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COMUNA DE LOS VILOS
 

Solicitud aprobación del Proyecto Canal de Contorno Norte II - Proyecto Adaptación
Operacional

 
MINERA LOS PELAMBRES, RUT N° 96.790.240-3, en virtud de lo dispuesto en el

artículo 294 del Código de Aguas y de lo dispuesto en los artículos 41 y 171 del Código de
Aguas, solicita la aprobación del proyecto “Canal de Contorno Norte II - Proyecto Adaptación
Operacional”, ubicado en la Región de Coquimbo, provincia de Choapa, comuna de Los Vilos.
Asimismo, el proyecto se ubica en la cuenca Costeras entre Río Choapa y Río Quilimarí, en la
subcuenca Estero Pupío y en la subsubcuenca Estero Pupío. Se solicita que las obras previstas en
el proyecto sean evaluadas en conjunto.

En el marco del “Proyecto de Adaptación Operacional” se debe dar la continuidad
operacional a la faena minera en un escenario de escasez hídrica, alcanzando la capacidad y vida
útil aprobada del Tranque El Mauro y la faena minera en general.

El presente proyecto tiene por objetivo desviar la escorrentía superficial generada por las
quebradas sin nombres afluentes al área del proyecto, en reemplazo del canal de contorno
existente que será cubierto por el crecimiento del muro de arena del Tranque de relaves El
Mauro. Para esto, se proyecta una obra hidráulica mayor consistente en un canal de hormigón
armado de 3.122 m, que permitirá el manejo de eventuales aguas naturales, diseñado para una
crecida con período de retorno de 50 años. Dicha obra contempla el manejo de caudales de 13,25
m³/s.

El canal proyectado en su inicio recoge los afluentes del Canal de Contorno Norte I,
mediante una obra de empalme que consiste en una tubería de acero de diámetro 20” y longitud
total de 880,97 metros. A lo largo del trazado del canal, éste recolecta los afluentes que escurren
por las quebradas aportantes sin nombre mediante seis (6) obras de captación de hormigón
armado. En el tramo final del Canal de Contorno Norte II proyectado, se cruza la plataforma
SIAD-INCO existente para poder disponer los caudales afluentes del canal en la Quebrada La
Palma.

Luego, el proyecto consiste en el diseño de un canal de contorno, además de las
correspondientes interceptaciones de las quebradas señaladas y la obra de descarga en la
Quebrada La Palma.

Este Proyecto se encuentra amparado ambientalmente en la resolución exenta N°
20230400190, de fecha 23 de octubre de 2023, emitida por la Comisión de Evaluación
Ambiental de la Región de Coquimbo.

La ubicación y la descripción de las obras cuya aprobación se solicita en virtud de lo
dispuesto en el artículo 294 letra b) del Código de Aguas, es la siguiente:

 
Coordenadas UTM, Datum WGS 1984, Huso 19s
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Finalmente, se indica la ubicación y la descripción de las obras de modificación de cauce

cuya aprobación se solicita en virtud de lo dispuesto en los artículos 41 y 171 del Código de
Aguas:
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(*) Las quebradas de las captaciones N° 3 y 4 son tributarias de la Quebrada del Horno.
 
Mayores antecedentes técnicos del proyecto, conforme exige la normativa vigente, se

acompañan a la presente solicitud, pudiendo ser consultados por cualquier interesado en las
dependencias de la Dirección Regional de Aguas de la Región de Coquimbo.
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